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I. Disposiciones generales
§

DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA
Y DEPORTE

#
ORDEN de 11 de julio de 2005, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
modifica la Orden de 26 de septiembre de 2002, del
Departamento de Cultura y Turismo, por la que se
aprueba el Reglamento de Funcionamiento de las
Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural
Aragonés.

$
La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural

Aragonés, regula en su artículo 79 las Comisiones Provincia-
les del Patrimonio Cultural Aragonés, a las que define como
órganos colegiados, de ámbito provincial, del Departamento
responsable de Patrimonio Cultural, que desempeñan funcio-
nes de carácter activo y consultivo sobre dicho Patrimonio,
remitiendo a un desarrollo reglamentario para la determina-
ción de su composición y funciones. Desarrollo reglamentario
que se contiene en el Decreto 300/2002, de 17 de septiembre,
del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Comisiones
Provinciales del Patrimonio Cultural Aragonés, en la Orden de
26 de septiembre de 2002, del Departamento de Cultura y
Turismo, por la que se aprueba el Reglamento de Funciona-
miento de las Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultu-
ral Aragonés, y en la Orden de 20 de junio de 2003 del
Departamento de Cultura y Turismo, por la que se modifica la
anterior.

El Decreto de 7 de julio de 2003, de la Presidencia del
Gobierno de Aragón, crea el Departamento de Educación,
Cultura y Deporte, atribuyéndole las competencias en materia
de Patrimonio Cultural. Mediante Decreto 29/2004, de 10 de
febrero, del Gobierno de Aragón, se aprueba la estructura
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte,
y en él se prevé la existencia de un Servicio Provincial de
Educación, Cultura y Deporte en cada una de las provincias de
Huesca, Teruel y Zaragoza.

Tanto la especificidad del funcionamiento de las Comisio-
nes Provinciales del Patrimonio Cultural como el volumen y
complejidad de las funciones que los Servicios Provinciales
del Departamento deben ejercer, aconsejan introducir modifi-
caciones en algunos aspectos concretos de esta regulación.
Dichas modificaciones vienen recogidas en el Decreto 134/
2005, de 5 de julio, del Gobierno de Aragón, y consisten
básicamente en la inclusión del Vicepresidente como miem-
bro del Pleno y la inclusión de un restaurador y un paleontó-
logo entre los vocales que componen el Pleno.

La aprobación del citado Decreto 134/2005, del Gobierno
de Aragón, de modificación del Decreto 300/2002, de 17 de
septiembre, por el que se regulan las Comisiones Provinciales
del Patrimonio Cultural Aragonés, hace necesaria la modifica-
ción de ciertos apartados de la Orden de 26 de septiembre de
2002, del Departamento de Cultura y Turismo, por la que se
aprueba el Reglamento de Funcionamiento de dichas Comi-
siones, para adaptarla a la nueva regulación establecida.

Así, de acuerdo con la citada normativa, y con la regulación
genérica de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y del Texto Refundido de la Ley de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en
uso de la habilitación contenida en la disposición final primera
del Decreto 300/2002, de 17 de septiembre, dispongo:

Artículo 1.—Se modifica el apartado 2 del artículo 3 de la
Orden de 26 de septiembre de 2002, del Departamento de
Cultura y Turismo, por la que se aprueba el Reglamento de
Funcionamiento de las Comisiones Provinciales del Patrimo-

nio Cultural Aragonés» («Boletín Oficial de Aragón» de 4 de
octubre de 2002), que quedará redactado en los siguientes
términos:

«2.—En caso de vacante, ausencia, enfermedad, u otra
causa legal, el Presidente será sustituido por el Vicepresiden-
te, y éste, en los mismos casos, será sustituido por uno de los
vocales al servicio del Departamento responsable en materia
de Patrimonio Cultural.»

Artículo 2.—Se modifica el artículo 12 de la Orden de 26 de
septiembre de 2002, del Departamento de Cultura y Turismo,
por la que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de las
Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural Aragonés»
(«Boletín Oficial de Aragón» de 4 de octubre de 2002), que
quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 12.—Funcionamiento.
Actuará como Director de la Ponencia Técnica uno de los

vocales al servicio del Departamento competente en materia
de Patrimonio Cultural designado a tal efecto; y como Secre-
tario actuará el del Pleno de la Comisión. En caso de vacante,
ausencia, enfermedad u otras causas legales, el Director será
sustituido por alguno de los restantes vocales al servicio del
Departamento competente en materia de Patrimonio Cultural,
previa designación.

En todo lo demás, la Ponencia Técnica actuará de acuerdo
con las reglas previstas para el Pleno.»

Disposición final.—Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, a 11 de julio de 2005.

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA
@

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
resuelve la convocatoria del concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo singulariza-
dos vacantes en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

$
Por Resolución de 9 de marzo de 2005, publicada en el

«Boletín Oficial de Aragón» número 35 de 21 de marzo,
modificada por Resoluciones de 30 de marzo, 16 de mayo y 3
de junio («Boletín Oficial de Aragón» de 6 de abril, 30 de
mayo y 17 de junio), se efectuó convocatoria de concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo singularizados
vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Los puestos de trabajo con N.º RPT 2081 y 2646, de Jefe de
Sección de Coordinación de Unidades Comarcales, adscritos
a los Servicios Provinciales de Huesca y Teruel del Departa-
mento de Agricultura y Alimentación, respectivamente, han
de quedar excluidos del presente procedimiento de provisión
en atención a los recursos administrativos interpuestos frente
a su convocatoria y a la modificación que, de sus requisitos de
desempeño, incorpora el proyecto de relación de puestos de
trabajo del Departamento de Agricultura y Alimentación,
actualmente en tramitación.

Por otro lado la Comisión de Valoración prevista en el
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